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PRESIDENCIA D E  CONSEJO
d e  m in is t r o s

DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Albacete y el Juez de ins
trucción de Almansa, de los cuales re- 
Bulta:

Que el Ayuntamiento de Aknansa, 
fcn 21 de Julio de 1932, formuló de
nuncia ante el Juzgado de instrucción 
de Almansa, contra el vecino de la 
misma D. José Ferrándiz López, en la 
ff\ie sie expresa que adjudicado al mis
mo el aprovechamiento de los tres lo
tes en que se dividió al efecto la par
te de los montes de propios del Muni
cipio, que sufrió un incendio, marcan
do de antemano los árboles cortables, 
el D. José Ferrándiz cortó, además de 
los marcados, otros árboles verdes, al
gunos de gran tamaño, pinos, que en 
total ascienden a 1.239, y que la ma
dera cortada indebidamente, casi en 
m  totalidad, fué extraída diel raoiníe 
junto con la que s«e le había adjudi
cado, con ánimo de lucro por parte 
del denunciado, alcanzando el valor 
de lo extraído la suma de 25.000 pe
setas; esto aparte de los daños cau
sados en el monte, de valor incalcu
lable.

Que incoado sumario en virtud de 
la referida denuncia y llevadas ade
lante las diligencia:, el Gobernador 
civil de Albacete, a instancia del de
nunciado y oí do el Aboga cío del Es
tado, requirió de inhibición al Juzga
do, por estimar que, según informes 
del Ingeniero Jefe de Monte si de la 
provincia, los daños advertidos en el 
aprovechamiento de los quemados en 
la operación ele cortada en blanco, lle
vada a cabo por tel personal técnico 
del Distrito forestal, se calcularon en 
142 pesetas, que se impusieron, a tí
tulo de responsable, al Ayuntamiento; 
por lo cual, al tratarse de do ños y en 
cuantía inferior a 2.500 pésetes, a te
nor de la regla segunda del artículo 
40 del Real decreto de '8 de Mayo de 
1884, el asunto es de competencia de 
la Administración.

Que dado traslado del requerimien
to al Fiscal y al Abogado del Estado, 
estimaron ambos procedente que se 
accediese al mismo, por tratarse de 
daños que son consecuencia de apro
vechamiento.

Que el Ayuntamiento de Almansa, 
parte acusadora, por el contrario, se 
opuso al requerimiento, por estimar 
qtee excediendo los daños a las 2.500 
pesetas, y habiendo sido extraídas del 
Smonte las maderas cortadas con áni- 
fino de lucro, a virtud de los precep

tos que se invocan corresponde el 
asunto a los Tribunales,

Que sin citar a vista ni celebrarla, 
el Juez dictó auto inhibiéndose, por 
considerar que según los dictámenes 
periciales que obran en el sumario, 
si bien el daño causado al monte ex
cede en algo la cantidad límite, por 
referirse a aprovechamientos distin
tos, no pueden ser acumulados en una 
sola suma, y teniendo en cuenta ade
más que no hace al caso que la ma
dera haya sido o no extraída del mon
te, pues cuando este acto determina 
el delito a que la ley se reitere, es en 
el caso en que se lleve a cabo por 
personas que sin temer título alguno 
para ello cortasen o extrajeseih leñas 
del monte, y no para el ds actos en 
que ie-1 denunciado es adjudicatario de 
los aprovechamientos.

Que apelado el auto inhibitorio an
te la Audiencia de Albacete, eíste Tri
bunal, celebrada la vista del incidente, 
dictó auto revocando el apelado y de
clarando competeinte para la instruc
ción del sumario al Juzgado de ins
trucción, porque al tratarse de un he
cho que reviste caracteres de delito, 
todas las cuestiones que giran en tor
no al mismo corresiponden al conoci
miento de la jurisdiccióni penal ordi
naria, pues las disposiciones legales 
que fijan la competenlcia de la Admi
nistración en estáis materias, y se in
vocan, se refieren a supuestos no de
lictivos.

Que el Gobernador, oído de nuevo 
el Abogado del Estado, insistió en el 
requerimiento, surgiendo el conflicto', 
que fué resuelto por Decreto de 17 de 
Abril de 1933, declarando ¡esta com
petencia mal formada, que no ha lu
gar a decidirla y lo acordado, por no 
haberse celebrado en el Juzgado la 
vista que ordena el artículo 11 de] 
Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887.

Que notificada la resolución, cele
brada la vista incidental, previa con
vocatoria de las partes, el Juzgadp dic
tó de nuevo auto manteniendo su ju
risdicción, por entender, sesgún el nú
mero 3.° del artículo 530 y párrafo 
primero del 531 del Código penal, se
gundo párrafo del artículo 4,° y re
glas 3.a y 4.a del artículo' 40 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, artícu
los 3.°, 10, 209 y 230 de la ley de En
juiciamiento criminal y 45 de las Ins
trucciones de 17 de Octubre de 1925, 
el conocimiento del asunto correspon
de a los Tribunales ordinarios, ya 
que, con arreglo a los mismos, de ser 
ciertos los hechoís denunciados cons
tituirían delito de hurto, cuyo cono
cimiento y castigo les incumbe; que 
la determinación de los daños como 
medio de realizar el citado delito les

está reservado, y que éstos exceden! 
según la denuncia, de 2.500 pesetas.

Que apelado el auto por la Aboga* 
cía del Estado ante la Audiencia de 
Albacete, teste Tribunal confirmó, por 
los mismos fundamentos, el del irire* 
rior; y

Que el Gobernador, de acuerdo con; 
lio informado de nuevo por el Acboga* 
do del Estado, insistió en el requerí* 
miento,‘surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido Lo* 
dos sus trámites.

Visto el Real decreto de 8 de Sep* 
tiembre de 1887: - 

“Artículo 3.° Los Gobernadores no 
podrán suscitar contiendas de compe* 
tencias; primero, en los juicios cri* 
mínales, a no ser que el castigo del 
delato o falta haya sido reservado pon 
la Ley a los funcionarios de la Ad* 
ministración, o cuando en virtud de 
la misma Ley debe decidirse por laí 
Autoridad administrativa alguna cues* 
tión previa, de la cual dependa el ía* 
lio que los Tribunales ordinarios o es* 
pedales hayan de pronunciar.”

Vista la ley de Enjuiciamiento cri* i 
mina!:

“Artículo 10. Correspondiera a la' 
jurisdicción ordinaria él conocimien
to de las causas y juicio:) criminales, 
con excepción de los casos reservados 
por las leyes a las Autoridades admi
nistrativas o de policía.”

Visto el Real decreto de 8 de Maya 
de 1884:

“Artículo 40. Son Autoridades com* 
peten tes para conocer de las denun
cias, imposición y exacción de las 
multas y demás responsabilidades 
prescritas en los artículos anteriores,; 
los Gobernadores civiles de las pro
vincias y los Alcaides, con sujeción a 
las reglas siguientes:

1.a Las multáis y demás responsa
bilidades relativas a la roturación; ; 
corta, venta o beneficio de aprovecha* : 
milenios forestales sin la autorización 
competente, al modo o tiempo de efec
tuar dichas operaciones y á las infrac
ciones que se cometan de las reglas 
establecidas para la celebración die> 
las subastas, 'serán impuestas por los 
Gobernadores.

2.a Las multas y responsabilidades 
pecuniarias de las demás clases de in
fracciones, serán impuestas por los 
AlcaMes, cuando su importe no. exce
da del límite para que les faculta lá 
ley Municipal. r

L asq u e  excedan de dicho límite de
berán ser impuestas por los Goberna- ¡ 
dores.

3.a De los daños causados/ en los 
montes públicos, cuyo importe exceda 
de 2.500 pesetas, conocerán los Tri- 
bunal/es de Justicia, con arreglo a las 
prescripciones del Código penal.” ¡
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Vista la ley Municipal de 2 de Oeiu- : 
bre de 1877, título tercero, declarado 
'subsistente por Decreto-ley de 16 de 
Junio de 1931.

“Artículo 77. Las penas que por in
fracción de las Ordenanzas y Regla- t 
mentos impongan los Ayuntamientos, | 
sólo pueden ser multas que ¡no exce- i 
dan de 50 pesetas en las capitales de j 
provincia, 25 en las de partido y pue
blos de 4.000 habitantes y 15 en los 
reatantes, con resarcim iento del daño 
causado e indemnización, gastos y 
arresto de un día por duro en caso 

.de ■insolvencia.”
Visto el Real decreto de 1.° de -Fe

brero de 1901.
“Artículo 5.® La custodia de los 

montes comprendidos en el catálogo 
queda a cargo del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio y Obras 
públicas, y cuanto afecte a  este (servi
cio de guardería forestal, dependerá 
del expresado Ministerio. En todo lo 
relativo a los deslindes, así como a los 
abusos, daños e infracciones que se 
cometan en los montes comprendidos 
en el Catálogo, como en todas las in
cidencias de sus servicios, sustituirán 
a los Gobernadores civiles los Inge
nieros Jefes e Inspectores de Montes, 
dentro de las facultades y atribución 
nes propias de esta autoridad”

Vistas las instrucciones para la 
adaptación del régimen de los mon
tes al Estatuto m unicipal y sus Regla
mentos del Real decreto-ley de 17 de 
Octubre de 1925.

“Artículo 44. Las providencias que 
dicten los Ingenieros Jefes de los Dis
tritos forestales por infracciones en 
los montes de los pueblos, incluidos 
en el Catálogo de los de utilidad pú
blica, se ajustará la penalidad a lo es
tablecido en el Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.”

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado entre 
fel Gobernador eivil de Albacete y ei 
Juzgado de instrucción de A toan s a, 
con motivo de denuncia formulada por 
fcl Ayuntamiento de la expresada lo
calidad, contra el rematante de los 
aprovechamientos forestales de varios 
lotes del monte de propios de Aiman- 
sa, D. José Ferrándiz y López, por su
puestos abusos cometidos por éste, 
(Consistentes en la corta y sustracción 
de pinos no comprendidos en la adju
dicación.

Segundo. Que para determ inar los 
daños producidos en un monte públi
co incluido en el Catálogo, con el nú- 
toero 70, procedentes de una explota
ción abusiva por parte del rem atante 
de dichos ¡aprovechamientos, y  para  
cerciorarse de que esos daños han sido

causados con ánimo de lucro y si han 
excedido de las 2.500 pesetas que, co
mo límite adm inistrativo señala la. re 
gla tercera del artículo 40 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884, se hace 
preciso investigar con carácter previo 
si los pinos cortados eran o no de los 
marcados por el ramo de Montes, con 
objeto de la (adjudicación efectuada 
por la Administración y conocer si el 
adjudicatario o lâ s personas que en su 
caso obrasen por cuenta suya se han 
extralimitado o no en la ejecución del 
aprovechamiento forestal, atendidas 
las condiciones en que el mismo tse 
concedió.

Tercero. Que no correspondiendo a 
los Alcaldes sino a los Gobernadores 
de provincia conocer de las denuncias, 
imposiciones y exacciones de multas y  
demás responsabilidades en materia de 
apro\^chamientos forestales que acaez
can, con arreglo a lo dispuesto en las 
reglas primera y segunda del articu
lo 40 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, cuando los daños superan a  la 
cantidad que por multa puedan impo
ner los Alcaldes, y concurriendo en el 
caso esas circunstancias, según las cer
tificaciones que se han unido a los autos 
del distrito forestal, es indudable que 
el conocimiento del asunto correspon
de al Gobernador de Albacete y en sus
titución del mismo por el artículo 5.° 
del Real decreto de 1.° de Febrero de 
1901 a los Jefes e Inspectores de Mon
tes del distrito forestal correspondiente.

Cuarto. Que limitada la facultad de 
los referidos Jefes e Inspectores de 
Montes, por la regla tercera del ameri
tado Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
a la corrección de los abusos e infrac
ciones que se cometan por los rematan
tes o adjudicatarios de los aprovecha
mientos de los montes públicos cuando 
los daños no excedan de 2.500 pesetas, 
es evidente que de superar los daños 
esa cifra por la oportuna comprofti- 
ción y según se tiene resuelto en De
cretos decisorios de competencia, a los 
mismos Jefes e Inspectores de Montes 
incumbe obligatoriamente poner el 
asunto en conocimiento de los Tribuna
les ordinarios para que éstos, con el 
debido conocimiento de causa, procedan 
a su sanción o castigo.

Quinto. Que no constando en autos 
se haya procedido así por dichos fun
cionarios, carecen de competencia los 
Tribunales para conocer del asunto.

Sexto, Que por lo expuesto se halla 
el caso comprendido en las excepciones 
que el artículo 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887 reserva a los 
Gobernadores la facultad de promover 
cuestiones de competencia en juicios y 
causas criminales a ios Jueces y Tribu
nales ordinarios.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia a 
favor de la Administración.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo' 
de mil novecientos treinta y cuatro.

NXCETO ALCALA-ZAHORA X TORRES 
El Presidente del Conseja de Ministros,

A l e ja n d r o  L e r r q u x  Ga r c ía .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES.
T.mo. Sr.: Vk u la instancia elevada 

po r D. José Reina Flores en súplica 
de que a su hijo D. Gervasio Reina 
Ruiz, alumno 'becario de este departa
mento se le permita ira:hadar la ma
trícula del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Cuevas del Almanzo- 
m  al Instituto local de Baza, en que 
había cursado anteriormente sus estu
dios:

Teniendo presente todos los antece
dentes relacionados con los hechos que 
produjeron el tradndo de matrícula del 
referido alumno becario al Instituto de 
Cuevas del Almanzora y las razones que 
el solicitante, padre del mismo, aduce 
sobre el particular, así como la certifi
cación del Director accidental del men
cionado Instituto sobre el comporta
miento del Sr. Reina corno alumno de 
aquel Centro, según la cual todos los 
Catedráticos del mismo con quienes 
cursa disciplinas el referido alumno 
conncuerdan unánimemente en recono
cer su buen comportamiento y aplica
ción, los que quedan confirmados con 
informes posteriores que le hacen me
recedor a que

Este Ministerio acceda al traslado de 
matrícula que se solícita a fin de que 
pueda continuar el Sr. Reina stas estu
dios en el Instituto local de Baza sin 
restricción alguna que le impida el nor
mal curso de los mismos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Febre
ro de 1934,

3P. 0 .,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado' 
por el Ayuntamiento de Carbonero el 
Mayor (Segovia) solicitando subven
ción del Estado para construir diree« 
lamente un Grupo escolar con cuatro 
Secciones para niños, cuatro para niñas 
y dos para párvulos, y  los locales; 
computables como erados corresix.i-
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dientes a biblioteca, comedor con coci
na, departammto de duchas, sala de re
conocimiento médico con dispensario y 
casa del conserje, con arreglo al pro
yecto formulado por el Arquitecto don 

1 Francisco Javier Cabello Dodero: 
Resultando que la Oficina técnica de 

Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales citados ante
riormente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe él proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Francisco 
Javier Cabello Lodero, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Car
bonero el Mayor (Segovia), de un Gru
po escolar con cuatro Secciones para 
niños, cuatro para niñas y dos para 

párvulos, más los locales compntables 
como grados correspondientes a biblio
teca, comedor con cocina, departamen- 
tó de duchas, sala de reconocimiento 
médico con dispensario y casa del Con
serje; y

2 ® Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
Ide 180.000 pesetas, que se abonará en 
'los dos plazos que señala él artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Enero de 1933, pre
vias las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Febrero 
do 1934.

: ■ ¡i ' P-
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dirigido a 
este Ministerio por la Comunidad de 
Benedictinos interesando se le exima 
del pago de contribuciones municipa
les, ya que ha sido requerido por vía 
de apremio a satisfacer la cantidad de 
832,90 pesetas por el concepto de con
tribuciones especiales al Ayuntamien
to de Madrid por el edificio que ocu
pan en la calle de San Bernardo núme
ro 81, conocido por Iglesia de Nuestra 
Señora de Monserrat, declarada Monu
mento Nácional y propiedad del Es- 
Wo: ...

Resultando que por Real orden de 4

do Noviembre de 1918 se cedió el ex
presado templo a la Congregación de 
Padres Benedictinos exclusivamente en 
usufructo y a título reversible siempre 
y en todo momento que este Ministerio 
lo exija:

Considerando que del simple aviso de 
la Agencia ejecutiva (único documento 
auténtico al que hay que atenerse para 
deducii; la naturaleza del impuesto) só
lo puede colegirse que se trata de una 
exacción municipal de las denominadas 
contribuciones especiales que tiene su 
origen en el capítulo III dol título 4.° 

,del libro 2.° del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1934, pero será necesario 
reconocer que dichas contribuciones es
peciales son comprendidas varias de 
distinta naturaleza y alcance, como son 
las que se regulan en las secciones 2.a 
y 3.a del referido capítulo, debiendo 
añ id irse que las mismas disposiciones 
establecen taxativamente 1 a exención 
contributiva a favor del Estado, respec
to de las comprendidas en la sección 2.a 
en virtud del número 1 del artículo 353 
y en relación a muchas de las ordena
das en la sección 3.a por lo precep
tuado en el número 2 del artículo 358 
del mismo Estatuto. No pudiendo pre
cisarse a qué especie de contribución 
puede hacer referencia el arbitrio cuyo 
cobro se pretende, bastaría esta razón 
para rechazar, entre tanto se esclarez
ca tan fundamental extremo, el pago 
cuya reclamación motiva este expe
diente:

Considerando que, aparte de las ra
zones dilatorias expuestas, existe otra 
más fundamental y definitiva para de
clarar improcedente la exacción muni
cipal que se pretende, Y es que par
tiendo del hecho cierto de ser el edi
ficio de la Iglesia de Monserrat pro
piedad del Estado, declarada Monu
mento Nacional y perteneciente al Te
soro Artístico, entregado a la Comu
nidad de Padres Benedictinos para su 
conservación dentro del alcance de las 
prescripciones del artículo 16 del De
creto-ley de 9 de Agosto de 1926, por 
expresa disposición de la última parte 
del párrafo primero del referido ar
tículo, el edificio de referencia goza 
de la excepción del pago de todo im
puesto nacional, provincial o munici
pal, y no debe olvidarse que tan de
terminante derecho se consigna en una 
disposición de fecha posterior ¡a aque
lla en que se -crean las contribuciones 
especiales del régimen municipal,

■ Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
resuelto se comunique al Ayuntamien
to de Madrid el beneficio que, de ex
cepción de impuestos municipales, dis
fruta el Monumento Nacional llamado

Iglesia de Núest a ,oñora de Monse- 
rrat. >

Madrid, 28 de Febrero de 1934.
p . D .,

PEDRO ARMASA
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr. : Vista la terna propuesta 
para proveer el cargo de Secretario 
del Instituto nacional-de Segunda en
señanza “Pérez Galdós”, de esta capi
tal, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto de 13 de 
Septiembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocuparlo al Catedrático de Geo
grafía e Historia que presta sus servi
cios en el mismo, D, José María Igual 
y Merino, quien percibirá por dicho 
encargo la indemnización anual de pe
setas 2.000, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto de 25 
de Septiembre de 1933.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Mar
zo de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo Sr.: Vacante el cargo de Vocal 
perteneciente a la Academia Nacional 
de Medicina en el Consejo de Patrona
to del Instituto Nacional de Reeduca
ción de Inválidos,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para ocuparle al limo. Siv D. Laurea
no Olivares Sesnilo, Académico de nú
mero de dicha entidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Mar
zo de 193L

p. d.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

limo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Instituí 
to elemental de Segunda enseñanza de 
Villanueva y Geltrú,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para desempeñarla con el carácter de 
Encargado de curso interino por un 
año, si antes no se proveyese en pro
piedad, a D. Joaquín Miret y Marqués  ̂
quien percibirá por dicho encargo la 
remuneración anual de 2 .5 0 0  pesetas  ̂
con cargo al crédito de la sustitución 
de la enseñanza de las Ordenes Relb 
giosas. . r ' .

Lo que comunico a, V. I. para sd
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conocimiento y demás efectos. Madrid, 
t.° de Marzo de 1934.

p . D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Arévalo Muñoz, Catedrático del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Cuenca, solicitando uii se
gundo roes de licencia por enferme
dad.

Teniendo en cuenta el favorable in
forme del Director del Centro; y 

Considerando lo dispuesto en la Or
den de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
’al expresado Sr. Arévalo Muñoz un 
mes de prórroga, con medio 'sueldo, a 
la licencia que por enfermedad se le 
concedió por Orden de 20 de Febrero 
último.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Mar
go de 1934.

P. D„
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este "Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de gas
tos de traslado de la Escuela de Artes 
y Oficios de Sevilla al nuevo edificio 
Torre Sur del Palacio Nacional de la 
Plaza de España, redactado por el Ar
quitecto D, José Gómez Millán, con un 
presupuesto importante 16.287,21 pe
setas :

Resultando que el citado proyecto 
comprende las obras necesarias para 
el traslado de mobiliario y material 
de un local a otro:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 15.150,90 
pesetas, que aumentado en su 7 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 1.060,56 pesetas más el 0,50 
por 100 de premio de pagaduría, que 
es 70,75 pesetas, constituye el total 
expresado de 16.287,21 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construc
ciones Civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización: 

Considerando que la<s obras de que 
ise trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
ticulo 56 de la ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 

J7_ de Marzo'dé 1925f

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado con la obligación que 
se contrae, '

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de pesetas 
16.287,21, y que las obras en él com
prendidas se realicen por el sistema 
de administración con cargo al crédi
to consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo único, concepto quinto, del pre
supuesto trimestral aprobado por Ley 
de 31 de Diciembre de 1933 para el 
primer trimestre del corriente año. 

Madrid, 6 de Marzo de 1934.

* "  P. D-,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  B E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: No habiendo concurrido 

a tomar parte en las elecciones para 
la designación de Vocales patronos de 
la Sección de Embaladores de Frutas 
y Similares del Jurado mixto de Tra
bajo rural, de Murcia, las entidades 
a las que se confirió derecho electoral 
en la correspondiente Orden de con
vocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , se verifiquen las elec
ciones para la designación de los cua
tro Vocales patronos efectivos e igual 
núm ero dé'suplentes que han de inte
grar la representacién de esta clase en 
la Sección de que se trata, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
15- de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1934.

p . d ., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. : Decretada la constitución 
en Santander de un Jurado mixto me
nor de Transportes marítimos, inte

grado por análogas Secciones, grupo $} 
número de representantes que lo es
tán los demás Jurados mixtos menores 
de Transportes marítimos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vei®* 

te días, contados a partir del siguiea* 
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de* 
los Vocales que han de integrar cada 
una de las Secciones del menciooado 
Jurado mixto.

2.° Que la representación patronal, 
sea designada por la Asociación de 
Consignatarios de buques, de Santan
der, con 700 obreros.

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por la Sociedad de Maqui
nistas Habilitados, de Santander, con 
50 socios; Sociedad de Patrones de 
Cabotaje, de Santander, con 40; Sin
dicato de Transporte Marítimo “La 
Naval” (marineros, fogoneros y cama
reros) con exclusión de los camare
ros (Sección de Santander), con 203; 
Asociación de Maquinistas Navales, de 
Santander, con 34; Asociación Náuti
ca de Capitanes y Pilotos de la Mari
na mercante Española, de Santander, 
con 108, y Unión ide Radiotelegrafistas 
Españoles, de Madrid, con 539, te

miendo presente estas entidades que 
cada una de ellas deberá votar con* 
respecto a la Sección correspondien
te; y

4.° Que remitan las entidades ex
presadas sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en San
tander, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conocb 
miento y efectos. Madrid, 9 de Mar
zo de 1934.

P. D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de “Horticultu
ra” dentro del Jurado mixto de Tra
bajo rural, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de 

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, que han de integrar la 
Sección mencionada, se verifiquen den-, 
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la Ga c e t a  de  
M a d r id .

2.° Que los representantes patro
nos sean elegidos por la Unión Patro
nal Agrícola de Sanlúcar la Mayor, 
con 500 obreros, debiendo tomar j>ar*



2102 19 Marzo 1934 Gaceta de Madrid. —Núm. 78
e en la elección por el número de 
filos pertenecientes a horticultura.

3.° Que la representación obrera 
Sea designada por la Sociedad dé Agri
cultores y Oficios varios, de Villanue
va 'de las Minas, con 178 socios (sólo 
en cuanto a horticultura).

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
sniento y efectos. Madrid, 14 de Mar* 
lío de 1934.

r. d ., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Decretada la constitución 
de un Jurado mixto de Artes Gráficas, 
en Avila,

E ste  Ministerio ha d isp u e sto :
1.° Que las elecciones para la d e

signación de ios tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden e n  la G a c e ta  
d e  M adrid .

2.° Que la representación patronal 
&ea elegida por la Defensa Patronal 
Mercantil e Industrial, de Avila, con 
73 obreros.

3.° Que la representación obrera sea 
designada por la Sociedad de Tipógra
fos y similares, con 30 socios; “Ei Li
bro”, Sindicato de Tipógrafos y simi
lares, con 31, y Sindicato obrero de 
Santa Teresa de Jesús, con 12, todas de 
Avila, teniendo presente esta última 
entidad que sólo deberán tomar parte 
en la elección los socios pertenecientes 
& Artes Gráficas; y

4.° Qu-e dichas entidades remitan 
sus respectivas actas de elección al De
legado de Trabajo en Avila, a efectos

escrutinio,
* Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Mar- 
so de 1934.

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las renuncias que de 
sus cargos de Vocales obreros de la 
Sección tercera: de Personal Subalter
no, a) de Cubierta, b) de Máquinas y c) 
de Fonda, del Jurado mixto menor de 
Transportes Marítimos, de Bai'cclona, 
D. Juan Pérez Marios, D. José Costa 
Rodríguez y D. Vicente Vázquez Ro
dríguez, y  vistas las designaciones ve
rificadas por la Sociedad de Obreros 
Fogoneros, Marineros y  Fonda “L a Na- 
yal”, de dicha capital, para cubrir las 
correspondientes vacantes, así como las

fi existentes en la Sección segunda: de 
| Titulares, c) Fogoneros, Habilitados,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
considerados baja en la Sección expre
sada los Vocales obreros antes indica
dos y que sean nombrados Vocales de 
dicha representación los señores si
guientes:

¡ Sección segunda: c) Fogoneros Habi
litados.

Vocal obrero efectivo: D. Pablo Pool 
Bill.

Vocal obrero suplente: D. Rafael 
Cañada Nento.

Sección tercera: a) De Cubierta,
Vocal obrero efectivo: D. Diego Ve

lasco González.
b) De Máquina.
Vocal obrero suplente: D. Miguel An- 

tequera Fernández.
c) De Fonda.
Vocal obrero suplente: D. Pedro Va

rela Vidal.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 8 de Mar-’ 
zo de 1934.

P. D.,ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales obre
ros de la Sección primera: de Oficiales, 
a) de Cubierta, del Jurado mixto menor 
de Transportes Marítimos, de Barcelo
na, D. Ramón Casaiis, efectivo, y don 
Antonio Marina Malata, suplente, y v is
tas asimismo las designaciones realiza
das por la Asociación de Capitanes y 
Pilotos de la Marina mercante espa
ñola para cubrir las correspondientes 
vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
considerados baja en el expresado Ju- 

: rado mixto menor, los Vocales aptes 
j indicados, y que para sustituirlos sean 

nombrados D. Domingo Bosch, efectivo, 
y D. Antonio Codina Luch, suplente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1934.

P. D., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero efec
tivo de la Sección de Sombrerería del 
Jurado mixto de Vestido y  Tocado, de 
Murcia, D. Patricio Hereras Fructuo
so, por cese en la profesión, y  vista 
asimismo la designación verificada por 
la Sociedad de Sombrereros, Plancha
dores y Similares de dicha capital, pa
ra cubrir la correspondiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal obrero efectivo de 
la Sección expresada, sea considerado 
baja, y que para sustituirle sea nom
brado D. Francisco Giménez Cortado.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos; Madrid, 13 de Marzo 
de 1934.

p. o.,
ALFREDO SEDÓ '

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero efec
tivo do la Sección de Juguetería del 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y Derivados, de Córdoba, D. Rafael 
Gálvez Pascual, y vista asimismo la de
signación verificada por la Sociedad 
de Jugueteros y similares de dicha ca
pital para cubrir la correspondiente va
cante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en la Sección expre
sada el Vocal obrero efectivo antes in
dicado y que para sustituirle sea nom
brado D. José Gamacho Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, o de Marzo 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ. 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unánE 
me de las representaciones patronal y 
obrera para el cargo de Presidente del 
Jurado mixto de Salinas, de San F e r 
nando,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Presiden
te del mencionado Organismo D. Eduar
do Naranjo Gago.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
de 1934.

R  d .5
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y  
obrera piara el cargo de Vicepresiden
te de la tercera Agrupación de Jura
dos mixtos, de Cádiz,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Vicepre
sidente del mencionado Organismo don 
Mariano Cancelo y  Sibello.

Lo que digo a V. X  para su conocí-
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miento y efectos. Madrid, 9 de Marzo j 
de 1834. '

P. D.,

ALFREDO. SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vistas las propuestas uná
nimes de las representaciones patronal 
y obrera para los cargos de Presiden
te y Vicepresidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Vestido y To
cado, Servicios de Higiene, Industrias 
textiles, etc., de Valencia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en ¡el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, lia 
dispuesto que sean nombrados D. En
rique Valor B en a ven t y. D. Angel Ri- 
cart Alonso Presidente y Vicepresi
dente, respectivamente, del mencionado 
Organismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Marzo 
de 1934.

P. D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

I l mo, Sr,: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la quinta Agrupación de Ju
rados mixtos, de Valencia, para el car
go de Presidente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1S31, ha 
dispuesto que sea nombrado Presiden
te del citado Organismo D. Víctor Ca
la tayud Benavent.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Marzo 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas uiná- 
jnimes de las representaciones patronal 
y obrera para los cargos do Presidente 
y Vicepresidente del Jurado mixto del 
Trabajo rural, de Cazalla de la Sierra,

Este Ministerio, de confoirmidad con 
lo prevenido en el ¡artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sean nombrados D. Ma
nuel portero Prieto y D» Antonio Mar
tínez Martínez Presidente y Vicepre
sidente, respectivamente, del menciona
do Organismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 10 de Marzo de 1834.

i V V i V '  p . d .,11 ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de abajo.

;

linio. Sr.: De acuerdo con lo preve
nido en el artículo 4J° del Decreto de 
22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Presidente y Vicepresiden
te de la Agrupación de Jurados mix
tos de Ferrocarriles, de Valencia, don 
José Vilana y D. Agustín Gil, respec
tivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Marzo 
de 1934.

p. D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas Ls propuestas for
muladas para la designación de Presi
dente y Vicepresidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de la Construc
ción, Obras públicas, etc., de Valencia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sean; nombrados Presi
dente y Vicepresidente, respectivamen
te, D. Manuel M.a Cahaiiillas Prósper 
y D. Alfonso Aguado Victoria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1931.

P. B.,

ALIA .EDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo. .

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la designación de Presi
dente y Vicepresidente de la Agrupa
ción'de Jurados mixtos de Artes Blan
cas, Industria Hotelera, etc., de Va
lencia,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1831, que sean nombrados P re
sidente y Vicepresidente, respectiva
mente, del mencionado organismo, don 
Juan Antonio Garpena Requena y don 
Alberto Martínez Llario.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1934.

p . D .,ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la designación de Presi- j 
dente y Vicepresidente de la Agrupa- j 
ción de Jurados mixtos del Comercio ] 
en general y de la Alimentación, de 
Valencia,

Este Ministerio,, de conformidad con ¿

lo prevenido en el artículo 18 ée la Le$ 
de 27 de Noviembre de 4931, fea di** 
puesto que sean nombrados Presidenta 
y Vicepresidente del mencionado orga
nismo D. Carlos Mejías Berzal y don 
Rafael Guixeres Niñerola, respectiva*4 
mente.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
do 1934.

p. D.,ALFREDO SEDÓ 
Señor Director. general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas foiv 
muladas para los cargos de Presi
dente y Vicepresidente de la Agrupa-, 
ción de Jurados mixtos de Despadhos' 
y Oficinas, Agua, Gas y Electricidad, 
etcétera, de. Valencia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 18 de la Ley 
27 de Noviembre de 1931, ha dispuesto 
que sean nombrados D. Rafael Bailón 
Villa-verde y D, Jesús Chornet Subcrea
se Presidente y Vicepresidente, respec
tivamente, de la mencionada Agrupa 
ción.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid. 12 de Marzo- 
de 1934.

P. D.ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo

Ilmo. S r.: Vistas las propuestas’ for
muladas para el cargo de Vicepresi
dente de la cuarta Agrupación de Ju
rados mixtos de Sevilla,

Este Ministerio, de acuerdo con k  
prevenido en el artículo 81 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1-931, ha dis< 
puesto que sea nombrado Viciepresb 
dente de la mencionada Agrupación 
D. Antonio Galán Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vistas las propuestas for«? 
muladas para los cargos de Presiden-* 
te y Vicepresidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Peñarroya (Cor* 
doba),

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem-; 
bre de 1931, que sean nombrados don» 
Manuel Vargas Luna y D, Eduardo Bu 
ró Castillo, Presidente y Vicepresi deiv
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le> respectivamente, -del mencionado 
organismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
jmiento y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
de 1934,

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por lás representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Traba
jo, para el cargo de Vicepresidente 
del Jurado mixto del Trabajo rural de 
Alcira (Valencia),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Vicepre- 
Menle de dicho organismo D. José 
Jerrer Sarlabús.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
íe 1934,

"i p . D„
' ' ALFREDO SEDÓ

$eñor Director general de Trabajo,

- limo. S r.: Vistas las propuestas for
muladas para el cargo de Presidente 
de la quinta Agrupación de Jurados 
fmixtos de Sevilla,Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sea nombrado Presi
dente del mencionado organismo don 
Antonio Galán Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 12 de Marzo 
de 1931.

P, D., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vistas las ternas formu- 
! Jadas para el cargo de Vicepresiden
te de la Agrupación de Jurados mix
tos, de Crevillente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Vicepre
sidente del citado organismo D. Ma
nuel Beltrán Ocina.
; Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid,^ 2 de Mar
zo de 193L,

p. d., 
ALFREDO SEDÓ 

$eñor Director general de Trabajo.

< limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas nara el cargo de Presidente

de la tercera Agrupación de Jurados 
mixtos, de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, que sea nombrado 
Presidente del citado organismo don 
Vicente Mayor Martínez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Mar
zo de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo»

limo, Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal 
y obrera de la Agrupación de Jura
dos mixtos de la Unión (Murcia), para 
el cargo de Presidente del citado or
ganismo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Presiden
te de la mencionada Agrupación don 
Bernardo Ortiz Rodríguez.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera, y por el Delegado de 
Trabajo, para la designación de Pre
sidente del Jurado mixto de Zapatería, 
de Lluchmayor (Baleares),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 18' de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Presiden
te del citado organismo D. Miguel Va
quee Veñy.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Mar
zo de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de T ra
bajo para el cargo de Vicepresidente 
del Jurado mixto del Trabajo rural, de 
Alcira (Valencia),

Este Ministerio, de conformidad cor 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, hs 
dispuesto que sea nombrado Vioepre’

sidente de dicho Organismo D. José 
Ferrer Sarlabús.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
/ LFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para el cargo de Presidente 
de la primera Agrupación de Jurados 
mixtos, de Burgos,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sea nombrado Pre
sidente del mencionado Organismo don 
Santiago Rodríguez Escudero.

Lo que ligo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Marzo 
de 1934.

p . D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor rT ecior general de Trabajo.

limo. Sru Vistas las propuestas ve
rificadas para la designación del car
go de Vicepresidente del Jurado mixto 
ür Salinas, de Torre vieja (Alicante), 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis* 
puesto que sea nombrado Vicepresiden
te del mencionado Jurado mixto D. Ra
fael Sala García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Tra-: 
bajo para los cargos de Presidente y 
Vicepresidente del Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Chiva (Valencia), 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la: 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que seain nombrados Presi
dente y Vicepresidente del mencionado? 
Organismo D. Salvador Redondo Salvó' 
y D. Vicente Tamarit, respectivamente. 

Lo que digo ¡a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Marzo’ 
de 1934, •

y p- i>v ' ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.
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limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Tra
bajo para el cargo de Presidente de 
la tercera Agrupación de Jurados mix
tos, de Sevilla,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ba 
dispuesto que sea nombrado Presiden
te del mencionado Organismo D. Juan 
Arana Quintana.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera para el cargo de Vicepresiden
te de la primera Agrupación de Jura-4 
dos mixtos, de Las Palmas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
¡establecido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente del mencionado Organismo don 
Antonio Bravo Frías.

Lo que digo a V. L para su conoei- 
tnieiito y efectos. Madrid, 14 de Marzo 
de 1934.

r .  d .,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ibno. Sr.: Vistas las propuestas uná
nimes de las representaciones patronal 
y obi era para los cargos de Presiden
te y- Vicepresidente del Jurado mixto 
del Trabajo rural, de San Roque (Cá
diz),

Este Ministerio ha dispuesto, de con- 
formidad con lo establecido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sean nombrados don 
Francisco Montero Prowein y D. Víc
tor Pérez Santamaría Presidente y Vi
cepresidente, respectivamente, del men
cionado Organismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
d o  y efectos. Madrid, 14 de Marzo de 1934,

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Lmü- Sr.: Vista la propuesta unari- 
nic de âs representaciones patronal y 
obrera para el cargo de Presidente de 
« • Agrupación de Jurados mixtos, de
FJ Ferro L

Este Ministerio, de acuerdo con Jo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,, ha dis
puesto que sea nombrado-Presidente del 
mencionado organismo D. Luis Rubido 
Diéguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid. 14 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Traba
jo para el cargo de Vicepresidente de 
la quinta Agrupación de Jurados mix
tos, de Zaragoza,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente de la mencionada Agrupación don 
Toribio Marco Girneno.

Lo que digo a V. I. para su\conoci
miento y efectos. Madrid, .14 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Traba
jo para el cargo de Presidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos, de Za
mora,

Este Ministerio ha -dispuesto que sea 
nombrado Presidente del citado orga
nismo, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 18 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, D. Francisco Her
nández García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la L\y 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos de la Sec
ción de Freidurías de Pescados, del 
Jurado mixto de Industrias de, la Ali
mentación, de Cádiz, los señores si
guientes:

Vocales efectivos: D. Manuel Villar y 
Villar, D. Arturo Lea Santos y D, Ma
nuel Cabaleiro Gulias

Vocales suplentes: D. Ramiro Rey 
Neira, D. Laurentino Villar y Villar y 
D. Manuel Martínez Picans.

Lo que digo a V. I. para su conocí-, 
miento y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
de 1934.

p . D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones ¡ 
verificadas para elegir tres Vocales 
patronos suplentes que han de com
pletar la representación de esta clase 
en el Jurado mixto Nacional de Agen
tes de Seguros, con residencia en Ma« 
drid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos su< 
plentes del mencionado organismo* 
■D. Jaime Nadal, D. Ernesto Casado y 
D. José Sunyer.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Marzo 
.de 19-34..

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de ‘‘Guardianes y En- 
fregadores del Puerto” del Jurado mix* 
to de Transportes marítimos (Carga í 
Descarga)} de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Francisco Pérez Montoro y D. José Bo
rla Such.

Vocales ] aíronos suplentes: D. Lui? 
Muñoz Royo y D. Antonio Catalá Ga
banes.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Candela García y D. José Bailes- 
ter Gallart.

Vocales obreros suplentes: D. Eva- j 
risto Al^rcón García y D. Luis Martí 
La-fuente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Marzo 1 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo. .

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros de Ja Secí 
ción de “Enfermeros” del Jurado mix
to de Practicantes y Enfermeros, de 
Vitoria..
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Este Ministerio lia dispuesto que la 
presentación obrera de la expresada 

Sección quede constituida de la mane- 
siguiente:

Ve cales efectivos : D. Ambrosio Luis 
francés y D. Francisco Jáuregui, 

Vocales suplentes: D. José Celis Cal- 
-yo y D. Fautsto Arbé Diez de Uré.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
tnioclo y efectos. Madrid, 13 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to  que se renueven las representacio
nes patronal y obrera del Jurado mix- 
lo de Vestido y Tocado, de Córdoba, 
*n sus Secciones de “Sastrería y simi
lares” y “Curtidos y similares”, con
cediéndose un plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
•publicación de esta Orden en la Ga- 
'íceta r s  M a d r id , para que durante él 
puedan inscribirse en el Censo Elec
toral y ¿eial las entidades que a bien 
lo tengan, las cuales serán las que ten
drán derecho a elegir los Vocales del 
Organismo de que se trata, en unión 
<de las que actualmente figuren inscri- 
Jfcas, y transcurrido dicho plazo se de- 
jlcrminará aquél en el cual habrán de 
Celebrarse las elecciones, con especifi- 
teación de las entidades con derecho a 
‘to n a r  parte én ellas.

Lo que digo a V. I. para su eonoei- 
ísniento y efectos, Madrid, 10 de Marzo 
de  1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de sucargo  de Vicepresidente de la quinÉi 
Lgrupación de Jurados mixtos (Trans

portes terrestres, etc.), de Valencia, La 
presentado D. Mauro Guillén Prats,
• Este Ministerio ha dispuesto que sea 

^aceptada dicha dimisión y que por las 
¡representaciones que integran el men- 
feio nado Organismo se proceda a for- 
!mu lar la propuesta para cubrir la co- 
jtTcspondiente vacante, de conformidad 
¡con lo prevenido en el artículo 18 de 
fia Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
to enm  y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
jde IfM,

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

j Seño:* Directa? ¿ton*» ral de Trabajo,

Ilmo. S r.: Vista la dimisión qué de 
su cargo de Vicepresidente de la cuar
ta Agrupación de Jurados mixtos (In
dustriáis químicas, etc.) (de Oviedo lia 
presentado D. Ernesto W iníer Blanco, 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
representaciones que integran la Agru
pación mencionada se proceda a for
mular la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante, de conformi
dad con lo que previene el artículo 
18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo *a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Marzo 
de 1934.

P. D., ....
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Antonio García de la 
Vega y Ramos cese en el cargo de Pre
sidente de la segunda Agrupación de 
Jurados mixtos de Cartagena, y que 
por las representaciones que integran 
el organismo mencionado se proceda 
a formular la propuesta para cubrir 
la correspondiente vacante, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
¡re 1931. r

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 ¡de Marzo 
de 1934.

p . D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Por hallarse comprendido 
m  la última de las incompatibilidades 
que señala el artículo 2.° del Decreto 
de 10 de Enero próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto qué don 
Tomás Lucas García cese en el cargo 
de Presidente del Jurado mixto de T ra
bajo rural, de Cáceres, y que por las 
representaciones que integran el men
cionado Organismo se proceda a for
mular la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Marzo 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido d  Vocal obrero su
plente de la Sección de Curtidos del

Jurado mixto de Industrias Químicas,; 
de Madrid, D. Isidro Machuca, por 
haber cesado en la profesión, y vista 
asimismo la designación verificada 
por la Sociedad de Obreros Curtido
res, de Pozuelo de Alarcón, para cu
brir la correspondiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea considerado baja en la Sección 
expresada el Vocal obrero suplente 
antes indicado y que sea nombrado 
para sustituirle D. Benito Riaza Sal
gado.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Mar- 

. zo de 1-934,
P. D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en  que han incurrido los Vocales 
obreros de la Sección A) del Jurado 
mixto de Industrias Químicas, de Va
lencia, D. José Valiente Sáez, B. Ki- 
ginio Jiménez Devis, D. Miguel Gui- 
Ilem Puchalt, D. José Martínez An
drés y D. Daniel Ruiz González, efec
tivos, así como .los suplentes D. Vi
cente Navarro Laíorre, D. Juan Villar 
Honrubi-a, D. Vicente Ruiz González y. 
D. Antonio Aliaga Penal va, y vistas 
asimismo las designaciones verifica
das por la Sociedad de Productos Quí
micos El Progreso, de dicha capital,; 
para cubrir las correspondientes va
cantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en la Sección 
expresada los Vocales obreros antes 
indicados, y que sean nombrados pa
ra sustituirlos los señores siguientes:

Efectivos: D. Carlos Martínez Fer
nández, D. Vicente Roméu Martínez,* 
D. Francisco Cañavera Pérez, D. An
tonio Jover Castellar y D. Manuel Do- 
nis Voltes.

Suplentes: D. Francisco Cubefls-,
D. Francisco Aguilar García, B. Boni
facio San Vicente Expósito y D. Fran
cisco La Huerta Maten.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 dé 
Marzo de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales pa> 

í tronos dé la Sección de Pastelería y  
Confitería del Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación, de Zarago- 

: m¿ D, Miguel Cuartera* D, José María
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Quitarte, D. Cándido Pérez Reguería 
y  D. Daniel Sampériz, y vistas asi
mismo las designaciones verificadas 
por la Asociación patronal de Confi
tería, Pastelería y Cerería de dicha 
capital, para cubrir las correspon
dientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en la Sección 
expresada los Vocales patronos an
tes indicados, y que para sustituirlos 
sean nombrados D. Gaspar Molinos y 
D. Miguel Suño, efectivos, y D. Vi
cente Ginés y D. Domingo Martín, su
plentes.-

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electos. Madrid, 15 de Marzo 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vistas las renuncias que 
de sus cargos de Vocales patronos de 
la Sección de Construcciones Eléctri
cas y Material Científico, -del Jurado 
smixío de Siderurgia, Metalurgia y De
rivados, de Santander, D. Bernardo 
'ée la Pédraja y D. Francisco Sáinz 
,1 rápaga, y vistas asimismo las desig
naciones verificadas por la S. A, Stan
dard Eléctrica y Constructora Nació- 
mal de Maquinaria Eléctrica para cu
brir las correspondientes vacantes, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
gean considerados baja en la Sección 
¡mencionada los Vocales patronos an
t e  indicados, y que para sustituirlos 
te can nombrados D. Fernando Riaño 
ioiri y D. Joaquín López Faci, efecti
vo y suplente, resfpectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Marzo 
!de 1934.
i P. ó .,

ALFREDO SEDÓ
£eñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las diversas peti
ciones elevadas a este Departamento 
ten demanda de que en Cádiz se cons
tituya un organismo que entienda y 
¡regule cuanto se relaciona con la pro
cesión de periodistas; y considerando 
BUe evidentemente en la actualidad 
testos profesionales se encuentran pri
mados del organismo que en régimen 
Sue paridad y concordia estudie y re
híle cuanto a los mismos se refiere, 
Necesidad a la que puede proveerse 
terca nido la oportuna Sección, dentro 
¡di Jurado mixto correspondiente, 

j j te Ministerio ha dispuesto : 
i>0 Que dentro del Jurado de Ar

les Gráficas, de Cádiz, se constituya 
te a  Sección de Prensa ^patronos y pe*

riodistas), que habrá de estar integra
do por dos Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación y con la misma jurisdicción 
que está atribuida al Jurado de que 
forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones patronal
y obrera tendrán derecho electoral ] 
las entidades que actualmente figuren j 
inscritas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el mismo en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Mar
zo de 1934.

p. n.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federación 
de Viajantes y Agentes del Comercio 
y de ía Industria—Sección de Oviedo—*, 
en demanda de que en esla capital se 
constituya una Sección a dic ios pro
fesionales referente, y vista asimismo 
la Orden de <$te Departamento de 22 
de Enero de 1932, que dispuso la crea
ción de Secciones especiales de Viajan
tes y Corredores de Comercio, dentro 
de los correspondientes Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Comercio en general, de Oviedo, se 
constituya una Sección de Viajantes y 
Corredores de Comercio, la cual habrá 
de estar integrada por tres Vocales 
efectivos e igual número dé suplentes 
de cada representación y con la mis
ma jurisdicción atribuida al organismo 
de que forma parte,

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones te  xdráu 
deiecho electoral las entidades patro
nales y obieras que actualmente figu- j 

ren inscritas en el Censo Electoral So
cial, en ur,ión de las que se inscriban 
en el-plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la Ga c e t a  de  

: MadfAd, y
3.° Que una vez transcurrido el pla

zo indicado en él número anterior, se
1 determinará aquel en el cual habrán

de celebrarse las elecciones, con esptf 
cíficación de las entidades con derectu 
a. tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y eftetos. .Madrid, 13 de Mai*« 
y o  de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDé 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las peticiones eV  
vadas a este Departamento por La In
dustrial Lechera, Sociedad de indus- 
tríales de vacas de leche, y la Socie
dad de Dependientes de Vaquerías, am* 
has de Valladolid, solicitando se cons
tituya en dicha capital el organismo 
que entienda y regule cuanto se refie
re a esta modalidad industrial,

Visto asimismo el informe favorable
mente emitido por el Delegado de Tra
bajo,

Considerando que, evidentemente, la 
actividad industrial y de trabajo de que 
se trata tienen características acusadas 
suficientes para que, en razón a su es
pecialidad, se la dote del Organismo 
especial que entienda y regule cuanto 
a la misma se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
t.° Que dentro del Jurado mixto de 

Industrias de la Alimentación, de Va
lladolid, se constituya una Sección de 
Vaquerías y Despachos de Leche, Xa 
cual habrá de estar integrada por dos 
Vocales efectivos #e igual número de 
suplentes de cada representación, y con 
la misma jurisdicción atribuida al Or
ganismo de que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones te n d rá n  
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el ¡mismo en é  
plazo de veinte días, contados a parth 
del siguiente al de la publicación d i  
esta Orden en la Ga c eta  d e  Ma d r id , y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidads con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Traoajo.

Vista la petición elevada a este De
partamento por la Sociedad de Obreros 
y Obreras de las fábricas de conser-
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^as de la ría de Vigo, solicitando que 
en dicha ciudad sé constituya un Ju
rado mixto de Industrias Conserveras, 
dependiente del de Industrias dé la 
Pesca, recientemente creado,

Visto asimismo el informe favorable 
emitido por el Delegado de Trabajo,

Considerando que la importancia que 
tiene la modalidad industrial y de tra 
bajo de que $e trata en la provincia* 
de Pontevedra es de sobra conocida, y 
por consecuencia, no es justo que que
dé al margen de la organización pro
fesional, y por lo tanto, sin el Orga
nismo que en régimen de paridad y 
coi# oídla estudie y resuella cuanto a 
ella se refiere,

EUe Mmts’erio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Industrias de la Pesca de Vigo, se cons
tituya tina Sección de Industrias Con
serveras, ia cual habrá de estar inte
grada por cuatro Vocales efectivos e 
igual rámea o ae suplentes de cada re
presentación, y con la misma jurisdic
ción atribuida-al Organismo ce que for
ma paiíe.

2.® Que-para-'la designación de las 
respectivas r e p  rescníaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu- 
$ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el mismo en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c et a  de  
Ma d r id , y

3.° Que una vez tran&urrido el pla
co indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidads con derecho 
a íoinar'parte en ellas,

■Lo ene digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Man
so de 1034.

p. B«,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

farmacéutico, ya que al existir Labora
torio municipal en dicho Ayuntamien
to, la excepción a él aplicada afecta 
a todos los Municipios que integran el 
partido, lo cual no es obstáculo para 
que se respeten los derechos adquiri
dos por los farmacéuticos titulares 
nombrados con anterioridad, tanto por 
el Ayuntamiento de Bénavente como 
por los Municipios a él agregados.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dotacio
nes necesarias para atender estos ser
vicios.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 1934.

p. D.,
JOSÉ PÉREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Exorno. Sr.-.: El Ayuntamiento de Bo- 
llullos.de la Mitación (Sevilla), ha so
licitado de este Departamento ser se
gregado del partido farmacéutico de 
Benacazún y constituir por si sóh» par
tido independiente de prim era catego
ría, a cuyo efecto tiene en presupues
to consignada la cantidad correspon
diente y aduciendo, como justificación 
a su pretensión, el estar separado del 
pueblo matriz mási de seis kilómetros y 
el de unirle a él un camino intransi
table,

Teniendo en cuenta las consideracio
nes expuestas por el Ayuntamiento de 
Bollullos de la Mitación, se accede a 
sos deseos, quedando, a partir de es-a 
fecha, formando partido independiente, 
al que se le asigna un Inspector far
macéutico de primera categoría. El de 
Benacazón queda, asimismp, formando 
partido independiente, al que, por te
ner 3.504 habitantes, corresponde un 
Inspector farmacéutico de segunda ca
tegoría.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dotacio
nes necesarias para atender estos ser
vicios.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 6 de Mar
zo de 1934.

p. d „
, JOSÉ PÉREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

.;>í

Excmo Si.: Por Orden de 18 de No* 
\iem bre de 1931 fué aprobada con ca
rácter definitivo la clasificación de par
tidos farmacéuticos de la provincia de

Excmo. Si*.: Por Orden de 21 de No- 
’iemhre del pasado año fué aprobado 
ton car ácter definitivo la constitución 
del partido farmacéutico de Benaven- 
'ie, con cuyo Ayuntamiento se agrupa
ron, por exigirlo así las condiciones 
de topografía, medios de comunicación, 
distanda, etc., los Ayuntamientos de 
San Cristóbal de Entreviñas, Santa Co
loma de las Monjas, Santa Coloma de 
,Ias Carbias, Arcos de la Polvorosa, Bre- 
.tocino, Burgancs de Valverde y Viila- 
luievr del Azoague, consignándose, por 
error bien patente, en la Orden de re
feren ci a que los pueblos agrupados a 
Bena\ ente nombrarían un Inspector.

Valencia, incluyéndose entre ellos el de 
Burjasot, al que por poseer 6.141 ha
bitantes, se le asignó un Inspector far 
macéutico de primera categoría; pero 
habiendo aumentado el número de los 
mismos, ya que con, arreglo al Censo 
en vigor tiene 8.502, corresponde, a 
partir de esta techa, al partido de Bur
jasot, dos Inspectores farmacéuticos de 
primera categoría.

En virtud de lo expuesto, el Ayun
tamiento interesado consignará en sus 
próximos presupuestos las donaciones 
necesarias para atender estos servicios.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de Mar
zo de 1934.

p . d .,
JOSÉ PÉREZ MÁTEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

I lmo. Sr.: Vista la solicitud dirigi
da a este Ministerio por la represen
tación del Comité de Enlace de Enti
dades agropecuarias de Toledo, in te
resando que se proceda a la elección 
de la totalidad de las - representado* 
nes de los Jurados mixtos de Trabajo.-. 
Rural, de la expresada provincia, en 
razón a que, por virtud de la nueva 
organización dada.a los citados orga
nismos -en la Orden de 12 de Febrero 
último, por la que se modifican las 
zonas jurisdiccionales anteriorm ente 
señaladas a los Jurados de Trabajo 
Rural prim itivam ente croados en To
ledo, alguno o varios de los actuales 
representantes tendrán que dejar de 
serlo, por haberlos designado entida
des radicantes en poblaciones inclui
das en el Jurado de la capital, de 
nueva constitución, y en el hecho de 
hallarse vacantes en el Jurado dr Ma
drideños la casi totalidad de los Vo
cales pairónos:

Considerando que ambos razona
mientos, sobre todo el primero, cuyas 
consecuencias han de ser análogas y 
reflejarse en el segundo si se tratara 
de seguir el procedimiento general 
de sustitución de las vacantes, son de 
obligado acogimiento, ya que la nue
va estructura jurisdiccional atribuida 
a los Jurados en cuestión de la pro* 
vincia de Toledo, trae anejo el que se 
acomoden las representaciones co
rrespondientes a las respectivas de
marcaciones, y como corolario un 
nuevo llamamiento electoral a las en
tidades de cada clase inscritas en el 
Censo Electoral Social, comprendí 
das, para  cada Jurado, en el área p ar
ticular que la Orden de 12 de Febre
ro les ¡asigna:

[Considerando que, aunque la ante-
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dicha disposición previene que la 
convocatoria -de las elecciones para el 
Jurado mixto de la capital se efectúen, 
una vez terminado el plazo de veinte 
días, con especificación de las enti
dades con derecho a tomar parte en 
aquéllas, que lo serían las ya inscri
tas en el Censó Electoral Social y las 
que lo hubieran hecho en el término 
de veinte días, a partir de la inserción  
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de la repeti
da Orden, la necesidad de que a un 
tiempo mismo o con diferencias poco 
sensibles se organicen y funcionen, 
conforme a la última prescripción, 
los tres Jurados, aconseja que dentro 
de igual plazo se hagan las eleccio
nes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Qne se proceda a nueva elec

ción para constituir las representa
ciones patronal y obrera en lo-, Ju ra 
dos mixtos de Trabajo Rural, de Ma- 
dridejos y Tala vera de la Reina, en 
numero de cinco Vocales efectivos y 
otros tantos suplentes de cada clase.

2.° Que tanto dichas elecciones 
como las correspondientes al Jurado 
mixto de la misma índole m andado 
constituir en Toledo, se convoquen, 
una vez finalizado el plazo de veinte 
días, a contar de la publicación de 
la  presente Orden en la G a c e t a  d e  
M adrid , convocatoria en la que se- de
terminarán las entidades con derecho 
a voto, que serón las que se hallen ins
critas en el Censo Electoral Social, 
más las que lo verifiquen en el in J b

. -Cfido término de 've in te  días.
„ Lo que digo a V. I. para su conoci

miento' y efectos. Madrid, 12 de Mar
zo de 1934.

P . D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO
Ilmo. Sr.: Vislo el expediente promovido por D. Severo Daza Sánchez Arcediano, de la Iglesia Catedral de Se- viiia, solicitando en nombre de la Fundación instituida por Rui Pérez de Cabrera y doña Leonor María Dalvo, la exención del impuesto sobre los bienes p Pers°nas jurídicas:Resultando que doña Leonor María ualvo, por testamento otorgado el 8 de

Octubre de 1601, instituyó una Fundación, cuyos fines consistían ¡en dotar doncellas huérfanas y necesitadas con preferencia de parentesco, para que pudieran entrar en ¡religión, encargando el Patronato al Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Sevilla:Resultando que fallecido el Licenciado Rui Pérez de Cabrera, bajo testamento cerrado otorgado el 20 de Noviembre de 1617 ante el Escribano público de Sevilla D. Gaspar de León, estableció en el mismo que en el remanente de sus bienes instituía heredera a sus hermanas doña Beatriz y doña Juana de Cabrera, con facultad para disponer cada una de ellas de 6.000 ducados, y a su fallecimiento aquellos bienes se habían de aplicar al establecimiento de una Fundación perpetua bajo el Patronato y  administración de los Sres. Deán y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Sevilla, teniendo como fin dicha Fundación la concesión de dotes a mujeres principales, bien nacidas, privadas de tomar estado por falta de hacienda, de cuyas dotes fijaría su cuantía el Patronato:Resultando que por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 25 de Marzo de 1920, se dispuso que ante la insuficiencia de bienes de la Fundación instituida por doña Leonor María Dalvo, para cumplir les fines fundacionales, se instruyera expediente de agregación a otro, Fundación similar existente en la capital o provincia, habiéndose acordado en virtud de lo anteriormente dispuesto, por Real orden de 4 de Noviembre de 1929, agregar a la Fundación instituida en Sevilla por Rui Pérez de Cabrera, la instituida en la misma capital por doña Leonor Muría Dalvo, denominándose en lo sucesivo “Fundaciones Rui Pérez de Cabrera y de doña Leonor María Dalvo”, bajo el Patronato del Cabildo Metropolitano de Sevilla, cuidándose en el otorgamiento de las dotes, que las beneficiarías reúnan las cualidades exigidas por ambas Fundaciones:Resultando que por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de Octubre de 1928, se clasificó a la Fundación con el carácter de benéfico particular, con la obligación de declarar solemnemente el cumplimiento de las cargas fundacionales, acreditando es ajustada a la moral y a las leyes: Resultando que el capital se halla constituido por tres inscripciones intransferibles de Ja Deuda perpetua al 4 por 100, números 1.571, 1.572 y 1.582, con un capital total nominal de pesetas 26.166,81:• Considerando que el artículo 44, apartado f) de la ley de Jos Impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes de 11 de Marzo de 1932, y el 261, número 8.°, del Reglamen- . to para su aplicación de 16 de Julio del mismo año, declaran exentos del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas, los que de una manera directa e inmediata sin interposición de personas se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de j los enumerados en el artículo 2J del 1 Real decreto de 14 de Marzo de 1899,

siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus renta® o productos:Considerando que el objeto de la Futí* dación es esencialmente benéfico por de* dicar su actividad al remedio de nece* sidades ajenas ¡sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a declarar solemnemente ef Cumplimiento de las cargas fundacio«ó nales, acreditando que es ajustada a la i moral y a las leyes, no podría dispo- j ner de los bienes ¡sin incurrir en res- j ponsabilidad: . \Considerando que sus bienes están di-' rectamente adscritos a la realización de su fin por tener los valores ^mobiliarios; el carácter de intransferibles: Considerando que la competencia para la ¡resolución de los expedientes de  exención del referido impuesto, está atribuida a este Centro directivo, por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento» .•La Dirección general de lo Contencioso del Estado declara exento sobre los h: m es de las personas jurídicas eJ capital perteneciente a la Fundación instituida en Sevilla ¡por D. Rui Pérez de Cabrera y doña Leonor María Dalvo, capital constituido por las láminas intransferibles reseñadas en el Resultando correspondiente.Madrid, 9 de Marzo de 1934.—El Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Sevilla. Q

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
CIRCULAR

Excmo. Sr.: Establece el artículo 6.* del Decreto de 4 de Diciembre de 1931 que, aprobado el presupuesto ordinario de ingresos y  gastos de las Diputaciones provinciales, Cabildos i nsulares y  Mancomunidades provinciales interinsulares, el Presidente de la Comi< ; sión gestora respectiva remitirá seguí- j damente a V. E. un ¡resumen del mismo por capítulos y  artículos y una reía- • ción de las variantes introducidas en él anterior, cuyos documentos ordena- j rá su Autoridad publique el B o le tín  
ic iá l de la provincia.Al advertir este Centro que dichas relaciones se han confeccionado de tan distinta manera que no cabe totalizar- ; las con exactitud, anunció en el apar- i tado 3.° de la Circular fecha 7 del ac- i tuail que publicaría el formulario a que debían ajustarse y  que es adjunto.Lo digo a V. E. para su conocimiento y el de la Comisión gestora de es# Diputación provincial (o Cabildo insu* lar), y efectos interesados.Madrid, 14 de Marzo de 1934.—El Director general, José Puig de Asprer. ; 

Señores Gobernadores civiles, excepte de las provincias de Navarra y Va*» congadas.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ......     . I N T E R V E N C I O N

RELACION de las variantes introducidas en el presupuesto ordinario (o extraordinario) de 1933 al aprobarle el 
de 1934, y  que se publica cumpliendo lo dispuesto por el artículo 6.a del Decreto de 4 de Diciembre de 1931.

I N G R E S O S

G&pítulo Artículo ; C 0  N C E P T 0  S Aumentos Anulaciones

U° IV* Hospital de San Juan ¡de D ios................. ............................. . » 120.000,00

T o ta les  dé a u m en to s  y  a n u la c io n e s  e n  e l  a r t íc u l o . » 120.000,00

Hospital provincial....................... ............................................. .
Inclusa y  Colegio de la Paz.....................i......

567,20 
600,00 '

»
»

T o ta les  de  a u m en to s  y  a n u la c io n e s  e n  e l  a r t íc u l o . 1.167,20 »

4 ^ Boletín Oficial................................ ......................... ..................... 5,000,00 »

T o ta les  d e a u m e n t o s  y ‘"a n u la c io n e s  e n  e l  a r t íc u l o . 5.000,00 »

T o ta les  d e  a u m en to s  y  a n u la c io n e s  e n  e l  c a p ít u l o . 6.167,20 120.000,00

¡ T o ta les  d e  a u m e n t o s  y  a n u la c io n e s  e n  e l  p r e s u p u e s t o , 872.167,20 137.187,06

D if e r e n c ia  e n  m á s  (0 m e n o s ) e n t r e  uno  y  otro  p r e 
su p u e s t o  ............................ ................... ................................................ 234.980,14

G A S T O S

Capitulo Artículo C O N C E P T O S Aumentos Anulaciones

IS Tribunal provincial de lo Cuntenciosoadministrativo....... 18.000,00 »
T o ta les  d e  a u m e n t o s  y  a n u la c io n e s  e n  e l  a r t íc u l o . 18.000,00 »

3.® Deudas ............................. ...... ............ ................. . . . . . ............. ,.... » 166.447,34
■ T o ta les  d é  a u m en to s  y  a n u la c io n e s  e n  é l  a r t íc u l o . » 166.447,34
* BS Pensiones ................ ....................................................................... 20.000,00 »

T o ta les  d e  a u m e n t o s  y a n u la c io n e s  e n  e l  a r t íc u l o . 20.000,00 »

Suscripciones, etc., etc. ......... , ................................................ 500,00 »

T o ta les  de a u m en to s  y  a n u la c io n e s  e n  é l  a r t íc u l o . 500,00 »

T o ta les  de  a u m en to s  y  a n u la c io n e s  e n  é l  c a pít u l o . 38.500,00 166.447,84

T o ta les  d e  a u m en to s  y  a n u la c io n e s  é n  é l  p r e s u p u e s t o . 1.864.640,80 1.134.679,20

D if e r e n c ia  e n  m á s  (o  m e n o s ) e n t r e  u n o  y  otro  p r e 
s u p u e s t o  ................................................ ................................ ............... 230.061,60
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S U P E R A V I T

PESETAS

Ca so

Del presupuesto de 1933......................... . . . . . . 1 . 7 6 2 , 5 5
Diferencia en más entre Ingresos y  Gastos  4.918,54
Diferencia en menos entre Ingresos y  Gastos. »
Del presupuesto de 1934....................... ................. 6.831,09

V .°  B .° :  (f e c h a )
El Presidente, El Interventor,

Caso  B .

Del presupuesto de 1933.........    35.048,60
Diferencia en más entre Ingresos y Gastos  »
Diferencia en menos entre Ingresos y Gastos» 34.344,38
Del presupuesto de 1934...........    704,22

Ca s o  C .

Del presupuesto de 1933.............................. >>
Diferencia en má® entre Ingresos y Gastos  500,00
Diferencia en menos entre Ingresos y  Gastos. »
Del presupuesto de 1934.......     500,00

PESETAS

C a so  D.
Del presupuesto de 1933..........................      71.998,8®
Diferencia en más entre Ingresos y  Gastos  »
Diferencia en menos entre Ingresos y  Gastos!. 71.998,84
Bel presupuesto de 1934...............................   » ¡

C a so  E.

Del presupuesto de 1933......................   •> 0,1®
Biferencia en más entre Ingresos y  Gastos..... >
Diferencia en menos entre Ingresos y  Gastos, 1 2
Del presupuesto dei 1 9 3 4 ....................................  0,1#’

C a so  F.
Del presupuesto de 1933.....................................  9
Diferencia en más entre Ingresos y Gastos..... *
Diferencia en menos entre Ingresos y  Gastos. »
Del presupuesto de 1934...............................— ... »

MINISTERIO DE OBRAS PU- 
BLICAS

 DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

CONCESIONES

Visto el expediente instruido con mo
tivo de una instancia de la Sociedad 
‘"■Catalana do Gas y Electricidad” , S. A., 
jsojicitando autorización para tomar 
agua de mar para refrigeración de las 
tnáquinas de su central térmica de San 
Adrián, en cantidad de 1.440 litros por 
Segundo, así como el proyecto que a la 
pendón se acompaña: 

i resultando que por Real ord en de 9 
, de Mayo de 1928, se concedió a la So
ciedad de referencia autorización para 
frevalizar el mismo aprovechamiento 
que ahora solicita, con arreglo al pro
yecto que presentó para obtener la con
cesión; y asimismo que por estimar con- 

a sus intereses y objetivos, mo
dificar las obras proyectadas, ha pre
sentado un nuevo proyecto, con suje
ción al cual solicita se le renueve la au- 

. itorizadón:
* J f ^ í ando en ^  de Octubre de 
2* }  ¿ auf°rizada la mencionada So- 
wieaa'ui para comenzar las obras del nue
vo prQyecto, en virtud de instancia que 
su erecto formuló y que fué favorable- 
_ > nte informada por los organismos 
P ovmciales, con carácter provisional, y 
pniiganidose a aceptar toda responsa- 

^uad en relación con la resolución 
¡rp-riSl definitiva hubiera de dictarse 
hi ento»° a Sn í)eiiuión de aprovecha

re mfÍai1̂ 0 e l  nuevo proyecto ha 
Iflí-Ant favoraf>taente, no so-
ción Í L C01Í 1 °  en sino en rela- 
iestimoT?n anlorior que se autorizó,

^  í  ouantas entidades informan 
realizarse las obras con 

^ °  a él; v expresando únicamente

el Consorcio de la zona franca del puer
to, que debe hacerse constar en la con
cesión que no se hace responsable de 
¡los perjuicios que puedan ocasionarse 
en las obras solicitadas por la extrac
ción de arenas que realiza y ha de rea
lizar dicho Consorcio y que deben ha
cerse por :1a entidad peticionaria las 
obras de defensa de las playas en el 
caso d eq u e  fuesen necesarias: 

Considerando que una vez infarmado 
favorablemente el proyecto, que por 
otra parte no es más que una modifica
ción de parte de las obras que se pro
yectaron en el anterior, con mejora so
bre aquéllas, no puede haber inconve
niente en renovar la autorización ya 
concedida con las variaciones que re
sulten de dichas obras modificadas: 

'Considerando que son pertinentes las 
observaciones hechas por el Consorcio 
de la zona franca del puerto de esa ca
pital, y que, por consecuencia, deben 
ser atendidas al formular las condicio
nes de la concesión:

Considerando que en armonía con lo 
prescrito en el artículo adicional de la 
vigente ley de Juntas de Obras de puer
tos y en la Orden ministerial de 6 de 
Marzo de 1933, la concesión debe ser 
de carácter oneroso,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por «ata Di
rección general, ha tenido a bien acce
der a la petición formulada por la So
ciedad "Catalana de Gas y Electrici
dad” , S. A-., autorizándole para cons
truir en terrenos de la zona marífimo- 
terrestre de la playa de San Adrián, las 
obras necesarias para tomar del mar el 
agua para refrigeración de su central 
térmica, en cantidad de 1.440 litros por 
segundo, con las siguientes prescrip
ciones:

1.a Las obras se ajustarán estricta
mente al proyecto que suscribe la So
ciedad peticionaria en 28 de Mayo de 
1931 y  firma el Ingeniero D. Ricardo 
Margarit,

2.a Serán de aplicación en esta con* 
cesión toda® las condiciones con suje* 
ción a las cuales ¡se otorgó a la misan# 
Sociedad por Real orden de 9 de Mayo 
de 1928 autorización para captar agua® 
del mar destinadas a los servicios de 
condensación de su central térmica, es- ¡ 
tablecida en el término municipal de 
San Adrián de Besos, ¡subsistiendo el 
primitivo proyecto todo lo que no ha 
¡sido modificado por el relativo a la pre< 
senie autorización.

3.a Se dará principio a las obras eg 
el ¡plazo de dos meses, y debiendo que* 
litar terminadas en el de un año, i par
tir de :1a fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de esta autorización, quedan
do ampliado en este nuevo plazo el con
cedido en la autorización de 9 de Mayo 
de 1928, que terminó en 14 de Septiem
bre de 1929. j

4.a La Jefatura del digno ca r® , de i 
.V. S. propondrá en el más breve plazo 
posible el canon anual que habrá d# ' 
abonar el concesionario por la utiliza
ción de esta concesión.

5.a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de tercero, ¡salvo el derecha- 
de propiedad y a título precario, que
dando obligada la Sociedad concesiona
ria a construir por su cuenta y previa 
la necesaria aprobación, las obras da 
defensa que resultasen precisas para 
impedir los daños que en sus obras pu
dieran ocasionar las extracciones do 
arena de la playa, sin derecho a recla
mación ni indemnización alguna.

6.a La falta de cumplimiento da 
cualquiera de las condiciones de la con
cesión, producirá su eaducación.

Lo que de Orden comunicada por ^  
señor Ministro digo a V. S. para ¡su co
nocimiento, el de la Sociedad interesa
da y demás efectos. Madrid, 8 idie Mar
zo do 1934,—El Director general, Hel» 
güera;
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de la provincia de Barcelona.
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